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SUSCRIPCIÓN Y FRANQUEO
Precio (€) IVA(€)

Anual 47,00 1,88
Semestral 26,23 1,04
Trimestral 15,88 0,63
Franqueo por ejemplar 0,26
Ejemplar ejercicio corriente 0,50 0,02
Ejemplar ejercicios anteriores 0,59 0,02

ADVERTENCIAS
1- -Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon

drán que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín 
Oficial en el sitio de costumbre, tan pronto como se re
ciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2- —Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se en
viarán a través de la Diputación Provincial.

INSERCIONES

0,80 € por línea de 85 mm, salvo bonificacio
nes en casos especiales para municipios.
Carácter de urgencia: Recargo 100%.
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Excma. Diputación Provincial de León
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL 

Demarcación de Astorga

ANUNCIO: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

Doña María Victoria Andrés Mesa, Recaudadora de la Demarcación 
de Astorga del Servicio Recaudatorio de la Excma. Diputación 
Provincial de León.
HAGO SABER: Que no habiendo resultado posible practicar 

notificación a los deudores por causas no imputables a esta Oficina 
Recaudadora, intentada por dos veces consecutivas, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria, en su nueva redacción dada por 
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, mediante el presente anun
cio se les cita para que comparezcan por sí o por medio de repre
sentante en el lugar y durante el plazo que a continuación se in
dica, a fin de que les sean notificadas las actuaciones llevadas a 
cabo en el procedimiento que les afecta y que así mismo se in
dica.

LUGAR Y PLAZO DE COMPARECENCIA:
Los interesados o sus representantes deberán comparecer para 

ser notificados en la Oficina de esta Demarcación Recaudatoria de 
Astorga, sita en C/ Del Pozo, número 2, en el plazo de DIEZ DÍAS 
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que de no com
parecer en dicho plazo la notificación se entenderá practicada a todos 
los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del 
mismo.

PROCEDIMIENTO: Gestión Recaudatoria.
ÓRGANO RESPONSABLE DE LA TRAMITACIÓN DEL PROCE

DIMIENTO:
Demarcación Recaudatoria de Astorga.
ACTUACIÓN QUE SE PRETENDE NOTIFICAR: Valoración in

muebles embargados.

CONTRIBUYENTES A LOS QUE SE CITA PARA SER NOTIFICADOS:

DEUDORES DNI DOMICILIO

NISTAL FERNÁNDEZ BAUTISTA
HERMANDAD SINDICAL LABRADORES-GANA
REDONDO GARCÍA MÁXIMO

16.400.093 VALDESPINO DE SOMOZA
18.500.096 T VALDERREY
10.120.019 L SUEROS DE CEPEDA

En Astorga, a 9 de abril de 2003.-E1 Recaudador, Fdo.: María 
Victoria Andrés Mesa.

3283 31,20 euros

DELEGACIÓN DE LEÓN

Don Alvaro García-Capelo Pérez, como Jefe de la Dependencia de 
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
Delegación de León.
Hace saber: Que los deudores que figura a continuación no han 

podido ser notificados en el domicilio que consta en los documen
tos fiscales, habiéndose intentado por dos veces, por lo que conforme 
al artículo 105 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 
1963, según la redacción dada por la Ley 66/1997 de 30 de diciem
bre (BOE 31-12-97), se les cita para comparecer en el lugar que se 
indica al objeto de ser notificados.

La comparecencia se producirá en el plazo de diez días contados desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, transcurrido este plazo sin haber comparecido; la no
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el 
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Dependencia de Recaudación 
de la A.E.A.T., de León.

Procedimiento que los motiva: Gestión Recaudatoria, notificación 
diligencia de embargo de bienes inmuebles (urbana/rústica).

Lugar de comparecencia: Dependencia de Recaudación-Delegación 
A.E.A.T. de León, Avda. Gran Vía de San Marcos, 18, 3a planta.
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León, 12 de marzo de 2003.-E1 Jefe de la Dependencia de 
Recaudación, Alvaro García Capelo Pérez.

2218 34,40 euros

OBLIGADOS TRIBUTARIOS

NIF Nombre/Razón social Domicilio

09757244-T Mercedes López Val buena C/ Conde Toreno, n“18,1, León. 
Diligencia nti 240323000715—R

36023479-M Feo. Ja Mazaira Dacova C/ Gabriel Cernuda, 1,3A, León. 
Diligencia n- 240323000715—R

09763145-J Fernando Laiz Barreales Pz. San Nicolás, n- 5, Mansilla Mulas 
Dilig./cert. nu 0324100012640

11373524-R M3 Teresa González García C/ Corpus Christi, 35, San Andrés Rabanedo 
Diligencia ns 240323000719—M

13070079-F Alberto Merino Montejo C/ Corpus Christi, 35, San Andrés Rabanedo 
Diligencia n- 240323000719—M

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01

Número expediente: 24 01 02 00003686. 
Nombre/razón social: Induboss, S.L.

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de León.
Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se ins

truye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor Induboss, S.L., por 
débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el Director Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

“Providencia: Una vez autorizada, con fecha 20 de febrero de 
2003, la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor de refe
rencia, que le fueron embargados en procedimiento administrativo 
de apremio seguido contra el mismo, procédase a la celebración de la 
citada subasta el día 13 de mayo de 2003, a las 11.00 horas, en ave
nida Facultad 1, 2Ü, localidad de León, y obsérvense en su trámite y 
realización las prescripciones de los artículos 146 a 149 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social y en el artículo 118 de su Orden de Desarrollo.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su venta, así 
como su tipo de subasta en primera licitación, es el indicado en relación 
adjunta. El tipo de subasta en segunda y tercera licitación, si hubiera 
lugar a ellas, será el 75 o 50 por 100, respectivamente, del tipo de 
subasta en primera licitación.

Molifiqúese esta providencia al deudor, al depositario de los 
bienes embargados y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pig
noraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con ex
presa mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudi
cación, podrán el apremiado o los acreedores citados liberar los 
bienes embargados, pagando el importe total de la deuda, en cuyo 
caso se suspenderá la subasta de los bienes”.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitaren dicha subasta 
lo siguiente:

1. -Que los bienes embargados a enajenar son los que en rela
ción adjunta se detallan, distribuidos en lotes.

2. —Que todo licitador habrá de consignar, a nombre de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social actuante, el 25 por 
100 del tipo de la misma en primera licitación, así como la de pre
sentar el resguardo justificativo de dicha consignación, con anterio
ridad al comienzo de la licitación, ante el Recaudador Ejecutivo de la 
Seguridad Social o ante la mesa de subasta. La citada consignación 
podrá ser sustituida, a voluntad del licitador, por un depósito de ga
rantía de, al menos, el 25 por 100 del tipo de subasta en primera licitación 

si en el apartado de advertencias del presente anuncio así se auto
riza.

Para participar en las demás licitaciones existirá la obligación 
de constituir un preceptivo depósito del 25 por 100 del tipo de la su
basta, salvo que se hubiese consignado su importe o constituido aquél 
para la primera o segunda licitación. Constituido el depósito para 
cualquiera de las licitaciones de la subasta, se considerará ofrecida la 
postura mínima que corresponda al tipo de la misma, sin perjuicio 
de que puedan realizarse otra u otras posturas en sobre cerrado o du
rante las licitaciones correspondientes.

El depósito se ingresará en firme en la cuenta de recaudación de 
la Tesorería General de la Seguridad Social si los que hubiesen con
signado o depositado resultaren adjudicatarios y no satisficieren el 
precio del remate; además se exigirán las responsabilidades en que pu
dieren incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el importe con
signado o depositado, origine la no efectividad de la adjudicación.

3. -E1 rematante deberá abonar mediante ingreso en cuenta, che
que, transferencia bancaria u otro medio autorizado por la Tesorería 
General, efectuado o expedido a nombre de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, Unidad de Recaudación Ejecutiva que corresponda, 
la diferencia entre el precio de adjudicación y el importe de la cantidad 
consignada o del depósito constituido, bien en el propio acto de la 
adjudicación o bien en el plazo de 5 días.

4. -La consignación o el depósito para las licitaciones podrá re
alizarse desde la publicación del presente anuncio hasta la inicia
ción del acto de constitución de la mesa de la subasta, pudiendo efec
tuarse el depósito, si se hubiere autorizado, tanto en metálico como 
mediante cheque certificado, visado o conformado por el librado, 
por el importe total del depósito a nombre de “Tesorería General de 
la Seguridad Social - Unidad de Recaudación Ejecutiva que corres
ponda”. Todo depositante, al constituir el depósito, podrá efectuar 
otra u otras posturas superiores a la mínima, bien en sobre cerrado 
o bien durante la licitación. Ello es, asimismo, aplicable en las demás 
licitaciones.

5. -La subasta comprenderá dos licitaciones y, en su caso, si así 
lo decide el Presidente de la mesa de subasta, una tercera licitación, 
para la cual se anunciará fecha y lugar de su celebración. Los bienes 
que no resulten adjudicados en tercera licitación, así como los ad
judicados en cualquiera de ellas cuyo adjudicatario, inicial o suce
sivo, no satisfaga en el plazo establecido el precio del remate, a cri
terio del Presidente de la mesa, serán objeto de una segunda subasta 
a celebrar en las mismas condiciones de la primera o pasarán al trá
mite de venta por gestión directa.

6. -Cuando los bienes subastados sean susceptibles de inscrip
ción en registros públicos, los lidiadores habrán de conformarse con 
los títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, no te
niendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos los bienes en el 
Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede 
efectuarse la inmatriculación en los términos previstos por el artículo 
199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás casos en que sea pre
ciso, habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título VI 
de dicha Ley.

7. -Mediante el presente anuncio se tendrán por notificados, a 
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

8. -En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de 
subasta se estará a lo establecido en el Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social apro
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (BOE del día 29), significándose que el procedimiento 
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías 
para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
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podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Advertencias:
Para cualquier información relativa a subastas los interesados 

podrán consultar en la dirección de internet http:Zwww.seg-social.es.
León, 21 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 

Bautista Llamas Llamas.
* * *

DESCRIPCIÓN ADJUNTA DE BIENES (QUE SE SUBASTAN)

Deudor: Induboss, S.L.
Finca número: 01.
Datos finca urbana.
Descripción finca: Edificio industrial de 100,81 m2 superficie 

construida. Tipo vía: Calle, nombre vía: Torreón, número vía: 10, 
código postal: 24231, código municipal: 24107.

Datos registro.
Nu Reg.: 2, núm. tomo: 2734, núm. libro: 37, núm. folio: 192, 

núm. finca: 3886. Importe de tasación: 43.449,11.
Cargas que deberán quedar subsistentes
Banco Simeón. Carga: Hipoteca. Importe: 180.293,17.
Tipo de subasta en primera licitación: 22.407,95.
Descripción ampliada.
Urbana: Tierra labor o labradío secano en Viloria de la Jurisdicción, 

en término de Onzonilla, al sitio Barriales de la Iglesia, hoy calle El 
Torreón, número 10, polígono 24, parcela 1.600, con una extensión 
superficial de 5 áreas y 67 centiáreas, que linda: Al Norte, José 
Llamazares Martínez; Sur, Camino de Villanueva; Este, Felisa 
Lorenzana Fidalgo; y al Oeste, camino de Villanueva. Sobre dicha 
finca se halla construida una nave que consta solamente de planta 
baja con distribuciones interiores, con una superficie útil de 86,96 
m2 y construida de 100,81 m2. La cimentación es a base de zanjas 
corridas de hormigón. El hormigón es del tipo H-175, con armadu
ras de acero AEH-400-N. La estructura vertical está constituida por 
muros de carga de ladrillo. Las vigas son de perfiles de acero. El 
acero es del tipo AEH-500-N. El suelo está formado por una solera 
de hormigón de quince céntimetros, colocada sobre un enganchado 
de piedra dura de diecisiete centímetros de espesor. Entre la solera 
y el acabado se halla colocada una tela asfáltica impermeabilizante. 
La cubierta es de chapa de acero precalada, colocada sobre correas de 
perfiles de acero. Los cerramientos exteriores están formados por 
dos hojas de medio pie de ladrillo hueco doble tomado con mortero 
de cemento y arena y entre ellas lleva una cámara de aislamiento re
llena de fibra de vidrio PV-60. Las divisiones interiores son de la
drillo hueco doble colocado a tabicón, estando la última hilada re
cibida con mortero de yeso. La carpintería exterior es de chapa 
plegada. Las puertas interiores de paso son de madera. La cerraje
ría es de latón con cierres de seguridad en todas las puertas y venta
nas, siendo el vidrio de las ventanas de cinco milímetros. El solado está 
formado por una solera de hormigón pulido. La edificación está do
tada de los servicios de agua, desagüe, alcantarillado, electricidad y 
saneamiento. El resto de la superficie sin edificar se destina a zona verde 
o ajardinada.

León, 21 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

* * *
Número expediente: 24 01 88 00329440.
Nombre/razón social: López Clausín, Ma Rocío.

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de León.
Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se ins

truye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor López Clausín, M- 

Rocío, por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el Director 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

“Providencia: Una vez autorizada, con fecha 18 de marzo de 
2003, la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor de refe
rencia, que le fueron embargados en procedimiento administrativo 
de apremio seguido contra el mismo, procédase a la celebración de la 
citada subasta el día 13 de mayo de 2003, a las 11.20 horas, en ave
nida Facultad 1, 2S, localidad de León, y obsérvense en su trámite y 
realización las prescripciones de los artículos 146 a 149 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social y en el artículo 118 de su Orden de Desarrollo.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su venta, así 
como su tipo de subasta en primera licitación, es el indicado en relación 
adjunta. El tipo de subasta en segunda y tercera licitación, si hubiera 
lugar a ellas, será el 75 o 50 por 100, respectivamente, del tipo de 
subasta en primera licitación.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de los 
bienes embargados y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pig
noraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los conduélaos, con ex
presa mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudi
cación, podrán el apremiado o los acreedores citados liberar los 
bienes embargados, pagando el importe total de la deuda, en cuyo 
caso se suspenderá la subasta de los bienes”.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta 
lo siguiente:

1. -Que los bienes embargados a enajenar son los que en rela
ción adjunta se detallan, distribuidos en lotes.

2. -Que todo licitador habrá de consignar, a nombre de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social actuante, el 25 por 
100 del tipo de la misma en primera licitación, así como la de pre
sentare! resguardo justificativo de dicha consignación, con anterioridad 
al comienzo de la licitación, ante el Recaudador Ejecutivo de la 
Seguridad Social o ante la mesa de subasta. La citada consignación 
podrá ser sustituida, a voluntad del licitador, por un depósito de garantía 
de, al menos, el 25 por 100 del tipo de subasta en primera licitación si 
en el apartado de advertencias del presente anuncio así se autoriza.

Para participar en las demás licitaciones existirá la obligación 
de constituir un preceptivo depósito del 25 por 100 del tipo de la su
basta, salvo que se hubiese consignado su importe o constituido aquél 
para la primera o segunda licitación. Constituido el depósito para 
cualquiera de las licitaciones de la subasta, se considerará ofrecida la 
postura mínima que corresponda al tipo de la misma, sin perjuicio 
de que puedan realizarse otra u otras posturas en sobre cerrado o du
rante las licitaciones correspondientes.

El depósito se ingresará en firme en la cuenta de recaudación de 
la Tesorería General de la Seguridad Social si los que hubiesen con
signado o depositado resultaren adjudicatarios y no satisficieren el 
precio del remate; además se exigirán las responsabilidades en que pu
dieren incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el importe con
signado o depositado, origine la no efectividad de la adjudicación.

3. -E1 rematante deberá abonar mediante ingreso en cuenta, che
que, transferencia bancaria u otro medio autorizado por la Tesorería 
General, efectuado o expedido a nombre de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, Unidad de Recaudación Ejecutiva que corresponda, 
la diferencia entre el precio de adjudicación y el importe de la cantidad 
consignada o del depósito constituido, bien en el propio acto de la 
adjudicación o bien en el plazo de 5 días.

4-La consignación o el depósito para las licitaciones podrá rea
lizarse desde la publicación del presente anuncio hasta la iniciación 
del acto de constitución de la mesa de la subasta, pudiendo efec
tuarse el depósito, si se hubiere autorizado, tanto en metálico como 
mediante cheque certificado, visado o conformado por el librado, 
por el importe total del depósito a nombre de “Tesorería General de 
la Seguridad Social - Unidad de Recaudación Ejecutiva que corres
ponda . Todo depositante, al constituir el depósito, podrá efectuar 
otra u otras posturas superiores a la mínima, bien en sobre cerrado 
o bien durante la licitación. Ello es, asimismo, aplicable en las demás 
licitaciones.

http://www.seg-social.es
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5. -La subasta comprenderá dos licitaciones y, en su caso, si así 
lo decide el Presidente de la mesa de subasta, una tercera licitación, 
para la cual se anunciará fecha y lugar de su celebración. Los bienes 
que no resulten adjudicados en tercera licitación, así como los ad
judicados en cualquiera de ellas cuyo adjudicatario, inicial o suce
sivo, no satisfaga en el plazo establecido el precio del remate, a cri
terio del Presidente de la mesa, serán objeto de una segunda subasta 
a celebrar en las mismas condiciones de la primera o pasarán al trá
mite de venta por gestión directa.

6. -Cuando los bienes subastados sean susceptibles de inscrip
ción en registros públicos, los licitadores habrán de conformarse con 
los títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, no te
niendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos los bienes en el 
Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede 
efectuarse la inmatriculación en los términos previstos por el artículo 
199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás casos en que sea pre
ciso, habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título VI 
de dicha Ley.

7. -Medkinte el presente anuncio se tendrán por notificados, a 
todos los efectos legales, los deudores con domicilio desconocido.

8. -En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de 
subasta se estará a lo establecido en el Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social 
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 
24).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (BOE del día 29), significándose que el procedimiento 
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías 
para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Advertencias:
Para cualquier información relativa a subastas los interesados 

podran consultaren la dirección de internet http:Zwww.seg-social.es
León, 21 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 

Bautista Llamas Llamas.

* * *
DESCRIPCIÓN ADJUNTA DE BIENES (QUE SE SUBASTAN)

Deudor: Induboss, S.L.
Finca número: 01.
Datos finca urbana.
Descripción finca: Vivienda de 53,40 m2 superficie construida. Tipo 

vía: Avda., nombre vía: Nocedo, número vía: 39, piso: 1B, puerta: C, 
código postal: 24007, código municipal: 24091.

Datos registro.
Nu Reg.: 1, núm. tomo: 2775, núm. libro: 284, núm. folio: 9, 

núm. finca: 16020. Importe de tasación: 6.737,00.
Tipo de subasta en primera licitación: 6.737,00.
Descripción ampliada.
Nuda propiedad de la cuarta parte indivisa de urbana: Finca sexta 

Vivienda primero derecha de los dos que se hallan a la izquierda su
biendo escalera, exterior, señalada con la letra C, sita en la primera planta 
alta del edificio en León, Avda. de Nocedo, número 39, de 53 40 m2 
de superficie construida, distribuidos en varias habitaciones’y ser

vicios, que tomando como frente la calle de su situación, linda: Frente, 
dicha calle; derecha, vivienda izquierda de su planta de las dos que se 
hallan a la izquierda subiendo la escalera y rellano de escalera; iz
quierda, Manuel Bayón; y fondo, rellano de escalera y uno de los 
patios interiores de luces. Lleva como anejo un trastero sito en la 
planta de semisótano, señalado con el número 7, de 2,10 m2 cons
truidos, que linda: Frente, pasillo de acceso; derecha, trastero seña
lado con el número 6, anejo a la vivienda 1B B; izquierda, trastero 
señalado con el número 8, anejo a la vivienda 1B D; y fondo, tras
tero señalado con el número 13, anejo a la vivienda 3B A. Se le asigna, 
con su expresado anejo, un valor respecto al total del edificio del 
6,31%.

León, 21 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

* * *

Número expediente: 24 01 01 00015581.
Nombre/razón social: Viñayo Álvarez, María Dolores.

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de León.
Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se ins

truye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor Viñayo Álvarez, 
María Dolores, por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el 
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
la siguiente:

“Providencia: Una vez autorizada, con fecha 17 de marzo de 
2003, la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor de refe
rencia, que le fueron embargados en procedimiento administrativo 
de apremio seguido contra el mismo, procédase a la celebración de la 
citada subasta el día 20 de mayo de 2003, a las 11.00 horas, en ave
nida Facultad 1, 2B, localidad de León, y obsérvense en su trámite y 
realización las prescripciones de los artículos 146 a 149 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social y en el artículo 118 de su Orden de Desarrollo.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su venta, así 
como su tipo de subasta en primera licitación, es el indicado en relación 
adjunta. El tipo de subasta en segunda y tercera licitación, si hubiera 
lugar a ellas, será el 75 o 50 por 100, respectivamente, del tipo de 
subasta en primera licitación.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de los 
bienes embargados y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pig
noraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con ex
presa mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudi
cación, podrán el apremiado o los acreedores citados liberar los 
bienes embargados, pagando el importe total de la deuda, en cuyo 
caso se suspenderá la subasta de los bienes”.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta 
lo siguiente:

1. -Que los bienes embargados a enajenar son los que en rela
ción adjunta se detallan, distribuidos en lotes.

2. -Que todo licitador habrá de consignar, a nombre de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social actuante, el 25 por 
100 del tipo de la misma en primera licitación, así como la de pre
sentar el resguardo justificativo de dicha consignación, con anterio
ridad al comienzo de la licitación, ante el Recaudador Ejecutivo de la 
Seguridad Social o ante la mesa de subasta. La citada consignación 
podrá ser sustituida, a voluntad del licitador, por un depósito de ga
rantía de, al menos, el 25 por 100 del tipo de subasta en primera licitación 
si en el apartado de advertencias del presente anuncio así se auto
riza.

Para participar en las demás licitaciones existirá la obligación 
de constituir un preceptivo depósito del 25 por 100 del tipo de la su
basta, salvo que se hubiese consignado su importe o constituido aquél 
para la primera o segunda licitación. Constituido el depósito para 
cualquiera de las licitaciones de la subasta, se considerará ofrecida la 
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postura mínima que corresponda al tipo de la misma, sin perjuicio 
de que puedan realizarse otra u otras posturas en sobre cerrado o du
rante las licitaciones correspondientes.

El depósito se ingresará en firme en la cuenta de recaudación de 
la Tesorería General de la Seguridad Social si los que hubiesen con
signado o depositado resultaren adjudicatarios y no satisficieren el 
precio del remate; además se exigirán las responsabilidades en que pu
dieren incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el importe con
signado o depositado, origine la no efectividad de la adjudicación.

3.-E1  rematante deberá abonar mediante ingreso en cuenta, che
que, transferencia bancaria u otro medio autorizado por la Tesorería 
General, efectuado o expedido a nombre de la Tesorería General de 
Ia Seguridad Social, Unidad de Recaudación Ejecutiva que corresponda, 
la diferencia entre el precio de adjudicación y el importe de la cantidad 
consignada o del depósito constituido, bien en el propio acto de la 
adjudicación o bien en el plazo de 5 días.

4—La consignación o el depósito para las licitaciones podrá re
alizarse desde la publicación del presente anuncio hasta la inicia
ción del acto de constitución de la mesa de la subasta, pudiendo efec
tuarse el depósito, si se hubiere autorizado, tanto en metálico como 
mediante cheque certificado, visado o conformado por el librado, 
por el importe total del depósito a nombre de “Tesorería General de 
la Seguridad Social - Unidad de Recaudación Ejecutiva que corres
ponda”. Todo depositante, al constituir el depósito, podrá efectuar 
otra u otras posturas superiores a la mínima, bien en sobre cerrado 
o bien durante la licitación. Ello es, asimismo, aplicable en las demás 
licitaciones.

5. -La subasta comprenderá dos licitaciones y, en su caso, si así 
lo decide el Presidente de la mesa de subasta, una tercera licitación, 
para la cual se anunciará fecha y lugar de su celebración. Los bienes 
que no resulten adjudicados en tercera licitación, así como los ad
judicados en cualquiera de ellas cuyo adjudicatario, inicial o suce
sivo, no satisfaga en el plazo establecido el precio del remate, a cri
terio del Presidente de la mesa, serán objeto de una segunda subasta 
a celebrar en las mismas condiciones de la primera o pasarán al trá
mite de venta por gestión directa.

6. -Cuando los bienes subastados sean susceptibles de inscrip
ción en registros públicos, los licitadores habrán de conformarse con 
los títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, no te
niendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos los bienes en el 
Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede 
efectuarse la inmatriculación en los términos previstos por el artículo 
199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás casos en que sea pre
ciso, habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título VI 
de dicha Ley.

7. -Mediante el presente anuncio se tendrán por notificados, a 
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

8. -En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de 
subasta se estará a lo establecido en el Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social 
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 
24).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (BOE del día 29), significándose que el procedimiento 
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías 
para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Advertencias:
Para cualquier información relativa a subastas los interesados 

podrán consultar en la dirección de internet http:/www.seg-social.es.
León, 21 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 

Bautista Llamas Llamas.
* * *

DESCRIPCIÓN ADJUNTA DE BIENES (QUE SE SUBASTAN)

Deudor: Viñayo Álvarez, María Dolores
Finca número: 01.
Datos finca urbana.
Descripción finca: Solar de 1.321 m2 de superficie. Tipo vía: 

Avda., nombre vía: Manocho, número vía: 17, código postal: 24120, 
código municipal: 24170.

Datos registro.
Nü Reg.: 2, núm. tomo: 2726, núm. libro: 32, núm. folio: 116, 

núm. finca: 3201. Importe de tasación: 29.416,00.
Tipo de subasta en primera licitación: 29.416,00.
Descripción ampliada.
Una tercera parte indivisa de urbana: Solar sito en término de 

Canales, Ayuntamiento de Soto y Amío, León, en la Avda. Manocho, 
número 17, de 1.321 m2 de superficie según catastro. Linda: Frente, 
carretera de León a Caboalles en línea de 53,70 m; derecha, finca 
de José Antonio Viñayo García y otros; izquierda, camino de servi
dumbre; y fondo, finca de la parroquia de Canales. Referencia ca
tastral 0308705.

León, 21 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

2452 120,80 euros
* * *

Número expediente: 24 01 97 00081232.
Nombre/razón social: Sem Gómez, Francisco.

NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES ATRA
VÉS DE ANUNCIO (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de León.
En el expediente administrativo de apremio que se instruye en 

esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, contra el deudor Sem Gómez 
Francisco, por deudas a la Seguridad Social y cuyo último domicilio 
conocido fue en calle Juan Reyero, 13 (Cistierna), se procedió con 
fecha 6 de marzo de 2003 al embargo de bienes inmuebles, de cuya 
diligencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de ocho 
días comparezca, por sí o por medio de representante, en el expe
diente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las 
notificaciones a que haya lugar, con la prevención de que en el caso 
de no personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas 
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del pro
cedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 
y 120.1.a) del repetido Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

Tipo/identificador: 07 240032559948. Régimen: 0521.
Número expediente: 24 01 97 00081232.
Nombre/razón social: Sem Gómez, Francisco.
Domicilio: Cl. Juan Reyero, 13.
Localidad: 24800-Cistierna.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES (TVA-501)

Diligencia. Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de la Seguridad Social expediente administrativo de apremio con
tra el deudor de referencia, con DNI/NIF/CIF número 071392772J, 
por deudas a la Seguridad Social que responden al siguiente detalle:

http://www.seg-social.es
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Número de p. apremio Periodo Régimen

24 94 002474126 01 1991/08 1991 0521
Euros

Importe del principal: 920,22
Recargos de apremio: 184,04
Costas devengadas: 6,98
Costas presupuestadas: 300,00

Total débitos: 1.411,24

Y en cumplimiento de la providencia de embargo, dictada en su 
día, al amparo del artículo 114 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (aprobado por 
Real Decreto 1.637/1995, del 6 de octubre) declaro embargados los 
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la relación ad- 
junta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de dicho 
Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a 
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al 
día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cón
yuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, in
dicándoles que los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, o por las personas o colaboradores que se indican en el 
vigente Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta 
en pública subasta de los mismos, en caso de no atender al pago de su 
deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar obje
ción por parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la valoración que se 
efectúe, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que 
le hayan sido trabados en el plazo de 15 días, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la valoración inicial realizada a ins
tancias de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán las 
siguientes reglas:

-Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20% de la 
menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más 
alta.

-Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se convo
cará al deudor para dirimir las diferencias y, si se logra acuerdo, 
hacer una sola.

-Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de 
Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por Perito 
adecuado y su valoración de los bienes embargados, que deberá estar 
entre las efectuadas anteriormente, será la definitiva aplicable y ser
virá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del 
Reglamento General de Recaudación citado y 116 de su Orden de 
Desarrollo (aprobada por Orden de 26 de mayo de 1999 (BOE del 
día 4 de junio).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de la 
Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación preven
tiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas que figuren sobre 
cada finca, y llevense a cabo las actuaciones pertinentes y la remi
sión, en su momento, de este expediente a la Dirección Provincial 
para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 140 del re
petido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de pro
piedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de tres 
días en el supuesto de residencia en la propia localidad donde tiene ubi
cadas las oficinas esta Unidad, o en quince días en el caso contra
rio. Advirtiéndole que, de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos 
a su costa.

Contia el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada, ante la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, con

tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (BOE del día 29), significándose que el procedimiento 
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías 
para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

León, 6 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

* * *

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS

Deudor: Sem Gómez, Francisco.
Finca número: 01
Datos finca urbana
Descripción finca: Local trastero nu 9.
Tipo Vía: Cl. Nombre Vía: Moisés de León. N" Vía: 1. Piso: St. 

Cod-Post: 24006. Cod. Muni: 24091.
Datos registro
Nü Reg. 3. Ny tomo: 2.825. Nü libro: 328. NL’ folio: 86. Nü finca: 

5742/3.
Descripción ampliada
Urbana: Local trastero en León, calle Moisés de León, número 1, 

planta sótano, trastero número 9.
León, 6 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 

Bautista Llamas Llamas.
2885 106,40 euros

* * *

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA DILIGENCIA DE EMBARGO DE 
SUELDOS, SALARIOS, PENSIONES Y PRESTACIONES ECONÓMICAS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
(BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE del 14), que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o 
su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú
mero de expediente y procedimiento, se especifican en relación ad
junta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados 
con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su 
tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de 
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos 
es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01. Avda. Padre Isla, 42, 
24002 León. Teléfonos 987 24 76 12 y 987 24 73 00. Fax: 987 24 
69 00.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.
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Domicilio

Isaac Peral, 12, Ia
Padre Risco, 22
Padre Isla, 108
Rey Monje, 4

Santiago García, León 
Tornero Álvarez, Raquel 
Torres Suárez, Francisco 
García Valencia, Juan C.

Relación que se cita:

Expediente Interesado

01/439/74
01/617/58
01/986/39
97/340/45

León, 24 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

2611 32,00 euros

* * *
EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA DILIGENCIA DE EMBARGO DE 

SUELDOS, SALARIOS, PENSIONES Y PRESTACIONES ECONÓMICAS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
{BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
{BOE del 14), que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre {BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o 
su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú
mero de expediente y procedimiento, se especifican en relación ad
junta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados 
con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su 
tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de 
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos 
es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01. Avda. Padre Isla, 42, 
24002 León. Teléfonos 987 24 76 12 y 987 24 73 00. Fax: 987 24 
69 00.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

Relación que se cita:

Expediente Interesado Domicilio

01/4/27 Gabarri García Antonio Gabriela Mistral, 1
02/174/30 García Ordieres Ceferino Ramiro III, 3

León, 25 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

2612 30,40 euros
* * *

El Director de la Administración 24/01 hace saber:
Que al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la comu

nicación cursada al efecto, con la indicación de “Ausente”, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; por el pre
sente anuncio se procede a la notificación de la resolución de fecha 
26 de febrero de 2003, dictada por el señor Director Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social de León, en virtud de la 
cual se concede el aplazamiento y fraccionamiento del pago de cuo
tas de la Seguridad Social del periodo de enero de 1997 a junio de 
2001, solicitado por don Juan Manuel Barreiro Martínez, con DNI 
número 9.724.094 Q, cuyo texto íntegro se reproduce en el presente 
anuncio:

En relación con la resolución de 16 de noviembre de 2001, dic
tada por el señor Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social de León, por la que se le concedió a don Juan 
Manuel Barreiro Martínez, el aplazamiento extraordinario para el 
pago de cuotas del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
de la Seguridad Social, correspondientes al periodo de enero de 1997 
a junio de 2001, y de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
Ha incumplido el punto quinto de dicha resolución al no haber in

gresado en periodo voluntario las cuotas correspondientes a los meses 
de octubre a diciembre de 2002.

Fundamentos de derecho:
Los artículos 23 y 27.2 de la Orden de 26 de mayo de 1999, por 

la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre.

Esta Dirección Provincial
Resuelve:
Declarar sin efecto el aplazamiento extraordinario concedido a la 

trabajador afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, 
don Juan Manuel Barreiro Martínez, por resolución de fecha 6 de 
noviembre de 2001.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 182 y 183 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre {BOE de 24.10.95), y 2.b) de la 
Disposición Adicional Quinta de la O.M. de 26.05.1999, en relación con 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero”.

León, 24 de marzo de 2003.-E1 Director Provincial, P.D., el 
Director de la Administración, Fernando García Panlagua.

2615 40,00 euros
* * *

NOTIFICACIÓN DE VALORACIÓN PERICIAL

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
24/01.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio nú

mero 24 01 01 00044479, seguido contra Antonio Oronos, se ha prac
ticado valoración pericial de los bienes inmuebles de su propiedad.

Descripción de los bienes:
Finca número 1: Mitad indivisa de urbana: Fin tres. Vivienda A 

de la planta baja, de la casa en Villaquilambre, León, a la calle 
Demetrio de los Ríos, s/n, con acceso por el portal y escaleras del 
edificio y situada a la izquierda en segundo lugar, de una superficie 
útil de 89 m2, y tomando como frente la calle de situación, linda: 
Frente, esa calle y vivienda de su misma planta; derecha, esa vi
vienda B, rellano o pasillo del portal de acceso a las viviendas; iz
quierda, Conrado García; y fondo, patio de luces. Lleva como anejo 
inseparable el trastero número 1, sito en la planta de semisótano de una 
superficie útil de 3,30 m2. Se le asigna con su expresado anejo, una cuota 
de participación en el régimen constituido de 9,48%.

Inscrita en el Registro de la Propiedad nü 2 de León, tomo 2.543, 
libro 87, folio 12, finca 12.132.

Importe de la tasación: 45.872,50 euros.
Conforme a lo prevenido en el artículo 139 del Reglamento 

General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 1637/95, de 6 de octubre {BOE 
número 254, de 24 de octubre), se publica el presente edicto de no
tificación de valoración, por haber sido devuelta por el Servicio de 
Correos la correspondiente comunicación, haciendo saber al intere
sado que, en el caso de discrepancia, podrá presentar valoración con- 
tradictoria en el plazo de quince días.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

2881 27,20 euros
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE SOBRANTE DE 
SUBASTA JUDICIAL

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
(BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE del 14), que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o 
su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Tesorería Genera! de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú
mero de expediente y procedimiento, se especifican en relación ad
junta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados 
con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su 
tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de 
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos 
es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01. Avda. Padre Isla, 42, 
24002 León. Teléfonos 987 24 76 12 y 987 24 73 00. Fax: 987 24 
69 00.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
electos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

Relación que se cita:

Expediente Interesado Domicilio

24010100082572 Roberto León Calvo C/ Constitución, 268, Trabajo
del Camino

24010200005205 Ma Carmen Cembranos Álvarez C/ Juan Fernández García, 32 
(Villarrodrigo de las Regueras)

León, 31 de marzo de 2003.-EI Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

2883 32,80 euros
* * *

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
(BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE del 14), que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o 
su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú
mero de expediente y procedimiento, se especifican en relación ad
junta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados 
con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su 
tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en 
el Bole i ín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de 
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos 
es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01. Avda. Padre Isla, 42, 

24002 León. Teléfonos 987 24 76 12 y 987 24 73 00. Fax: 987 24 
69 00.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

Relación que se cita:

Expediente Interesado Domicilio

24039700027040 Astortrans, S.L. Maestros Cantores, 1, León

León, 1 de abril de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan Bautista 
Llamas Llamas.

2864 32,00 euros

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/02

Relación de trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial 
Autónomo de la Seguridad Social a los que no se ha podido notificar 
por el trámite usual las resoluciones que les afectan, en materia de 
afiliación, altas, bajas y variaciones de datos, en los domicilios que cons
tan en sus expedientes administrativos, al resultar desconocidos en los 
mismos, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE del 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada 
por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE de 14 de enero de 1999), se 
realiza a través de este medio y por anuncio que será expuesto al pú
blico en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de sus últimos 
domicilios conocidos:

Trabajador NAF Resolución E Resolución E Efectos Localidad

Oviedo Marinas
José Carlos 240039791906 Baja 13-01-2003 31-12-2003 Ponferrada
Pérez Diez
Feo. Javier 240041927118 Baja 13-11-2002 31-12-2001 Ponferrada
Blanco Prada
Antonio
Linares Miranda

240052829110 Alta 04-11-2002 01-11-2002 Ponferrada

Emiliana
González Barba

240060199793 Anulación Alta 25-11-2002 23-10-2002 Ponferrada

Aurora 080289324350 Baja 23-09-2002 30-09-2002 Villablino
Friji, Bonazza 2080439333808 Baja 15-01-2003 31-12-2002 Barcena Bierzo

Contra estas resoluciones podrá interponerse reclamación previa 
a la vía jurisdiccional social ante esta Administración, donde obran los 
expedientes que podrán ser consultados en su integridad por los in
teresados, dentro de los 30 días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril (BOE 11-04-95).

Transcurrido el plazo de 45 días desde la interposición de dicha 
reclamación previa, contados a partir de la fecha de recepción de la 
misma en cualquier registro del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, sin que recaiga resolución expresa, la misma podrá enten
derse desestimada, según dispone el artículo 71.4 de la citada Ley 
de Procedimiento Laboral.

El Director de la Administración Accidental, P.D., la Jefa del 
Area, Ma Jesús Alonso Fernández.

2616 34,40 euros

* * *
EDICTO DE ADJUDICACIÓN DE BIENES MUEBLES EJECUTADOS

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02 de León.
En el expediente administrativo de apremio número 24 02 99 

00000438 que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
contra la entidad deudora Transportes Manuel y Aurelio, S.L., con 
NIF B24339277 cuyo último domicilio conocido fue en Ponferrada, 
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Ctra. Comarcal, 631, Km. 12, por resolución de fecha 12 de febrero 
de 2003, se ha procedido a la adjudicación mediante pública subasta 
celebrada el día 5 de febrero de 2003, a favor de la entidad Tad 
Logística Cúrense, S.L. GIF B32296915, con domicilio en San Cibrao 
Das Viñas (Cúrense), de los bienes que a continuación se detallan:

Número lote: 1. Precio del remate: 14.000 euros.

Descripción de los bienes del lote:

1. -Taijeta de transporte número 03080017 adscrita al vehículo LE-6270-AC.
2. -Taijeta de transporte número 04812635 adscrita al vehículo LE-6801-AB.
3. -Taijeta de transporte número 10040239 adscrita al vehículo LE-6801-AB. 
4-Taijeta de transporte número 10084268 adscrita al vehículo LE-3518-V.

Al propio tiempo se requiere a la entidad deudora para que en el plazo 
de ocho días comparezca por sí o por medio de representante, en el 
expediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de 
las notificaciones a que haya dado lugar, con la prevención de que en 
el caso de no personarse el interesado, o su cónyuge, se les tendrá por 
notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sus- 
tanciación del procedimiento, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 109 y 120.1.a) del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

Contra este acto, pueden formular recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 114 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, significándose que el procedimiento de apremio no se sus
penderá sino en los casos y con las condiciones previstas en el artículo 
34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de di
ciembre.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso ordinario sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.3 de la Ley 30/1992, anteriormente citada.

El Recaudador Ejecutivo (ilegible).
2886 37,60 euros

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN 

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería 
Área de Estructuras Agrarias

CONCENTRACIÓN PARCELARIA 

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

Don Fidentino Reyero Fernández, Jefe del Servicio Territorial de 
Agricultura y Ganadería de León.
Hago saber: Que conforme a lo dispuesto en el artículo 47.3 de la 

Ley de Concentración Parcelaria de Castilla y León, se comunica a 
todos los interesados que durante el plazo de un mes estará expuesto al 
público en los tablones de anuncios del Ayuntamiento de Quintana y 
Congosto y en los de las Entidades Locales de Torneros de Jamuz y 
Quintanilla de Flórez, la resolución de la Dirección General de Desarrollo 
Rural de fecha 27 de febrero de 2003 por la que se modifica el acuerdo 
de Concentración Parcelaria de la zona de Torneros de Jamuz, Quintanilla 
de Flórez (León), para reflejar en él las alteraciones de las fincas de 
reemplazo que en la misma se reflejan, producidas como consecuen
cia de la ejecución de las obras de infraestructura de la zona.

Contra la mencionada resolución, que no agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor Consejero 
de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, en el plazo 

de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, conforme 
establece el artículo 114 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común. Interpuesto recurso y, trans
currido el plazo de tres meses sin que haya sido resuelto, se enten
derá desestimado por silencio administrativo, pudiendo interponer 
el recurso administrativo o contencioso administrativo que sea pro
cedente.

2711 26,40 euros

* * *

Visto el acuerdo de concentración parcelaria de la zona de Villalís 
de la Valduerna (León), este Servicio Territorial, en base a lo deter
minado en el artículo 54 de la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de 
Concentración Parcelaria de Castilla y León, y en virtud de las atri
buciones delegadas mediante Decreto 83/1996, de 28 de marzo, sobre 
desconcentración de atribuciones de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería en los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y 
León, se acuerda dar posesión de las nuevas fincas de reemplazo.

Por ello se pondrán a disposición de sus respectivos propieta
rios a partir del día en que esta resolución se publique en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Según determina el artículo 56 de la Ley antes mencionada, den
tro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de publicación en 
el Boletín antes referido, podrán los interesados presentar reclamaciones 
acompañando dictamen pericial sobre las diferencias de superficie 
superiores al dos por ciento entre la cabida real de las nuevas fincas 
y la que consta en el expediente de concentración, mediante escrito 
dirigido al Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, Área de 
Estructuras Agrarias en León, edificio de Servicios Administrativos 
Múltiples, Avda. de Peregrinos, s/n.

León, 26 de marzo de 2003-PorDelegación, el Jefe del Servicio 
Territorial de Agricultura y Ganadería, Fidentino Reyéro Fernández.

2915 18,40 euros

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AD

MINISTRATIVA DEL PARQUE EÓLICO DENOMINADO “UCEDO”

Expte.: 186/02.
A los efectos previstos en el artículo T del Decreto 189/1997, 

de 26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento para la 
autorización de las instalaciones de producción de electricidad a par
tir de energía eólica, se somete a información pública durante el 
plazo de un mes a contar desde la publicación del presente anuncio. 
Los planos de afección aerodinámica podrán consultarse en las ofi
cinas de este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 
avenida Peregrinos, s/n, P planta, León 24071.

Parque eólico: Ucedo. Expte.: 186/02.
a) Peticionario: Energías Renovables del Bierzo, S.L., con NIF B- 

24372872, con domicilio a efectos de notificaciones en 24400 
Ponferrada, avda. Astorga, número 5.

Término municipal donde se va a establecer la instalación: 
Villagatón.

Potencia total a instalar: 3 MW.
Número de aerogeneradores: 2 de 1.500 kW.
Coordenadas UTM referidas al huso 30 (únicamente orientati- 

vas).

UTM X UTM y

238667 4720275
240663 4720134
240493 4717739
238497 4717881

Los proyectos en competencia podrán presentarse en sobre cerrado. 
Con el escrito de presentación se acompañará plano topográfico a 
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escala 1:10.000, con coordenadas UTM (huso 30); en el se ubica
rán los aerogeneradores, indicándose el número, la potencia de los 
equipos y términos municipales afectados.

León, 14 de enero de 2003.-E1 Jefe del Servicio Territorial, 
Emilio Fernández Tuñón.

667 20,80 euros
* * *

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y DECLARA

CIÓN, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD PÚBLICA

Expte. 72/03/8.144.
A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 

1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y la 
Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, título IX, se 
somete a información pública la petición de instalación y declara
ción, en concreto, de su utilidad pública de una instalación eléctrica 
cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Electromolinera de Valmadrigal, S.L., con do
micilio en 24002 León, avda. Suero de Quiñones, 27.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: T.M. de Cabreros 
del Río.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 
con carácter de servicio público.

d) Características principales: Modificación de línea de 20 kV 
y CT en Cabreros del Río. Formada por conductor de aluminio LA- 
56, 5 apoyos y una longitud de 332 m. Entronca en la línea Fresno 
de la Vega-Molino del Camino, discurre por una traza similar a la 
que sustituye y alimentará un nuevo C.T.

El C.T. será del tipo caseta prefabricada, formado por una má
quina de 400 kVA, 20 kV/400-231 V, una celda de línea y otra de 
protección 24 kV/630-200 A y corte en SF6.

e) Presupuesto: 59.747,62 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el ante

proyecto (o proyecto) de la instalación en esta Delegación Territorial, 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en la ave
nida I eregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por du
plicado, las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de veinte 
días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun
cio.

León, 25 de marzo de 2003.-E1 Jefe del Servicio Territorial, 
Emilio Fernández Tuñón.

2564 22,40 euros
* * *

INFORMACIÓN PÚBLICADE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y DECLARA

CIÓN, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD PÚBLICA

Expte. 71/03/8.144.
A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 

1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y la 
Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, título IX se 
somete a información pública la petición de instalación y declara
ción, en concreto, de su utilidad pública de una instalación eléctrica 
cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Electromolinera de Valmadrigal, S.L., con do
micilio en 24002 León, avda. Suero de Quiñones, 27.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación’: TM. de Cabreros 
del Río.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 
con carácter de servicio público.

d) Características principales: Modificación de línea aérea de 20' 
kV “Jabares de los Oteros”, en el t.m. de Cabreros del Río. Formada 

por conductor de aluminio LA-56 y LA-78 y una longitud de 1.830 
m. Entronca en una apoyo de la línea “Fresno de la Vega-Molino del 
Campo”, discurre por la misma traza y finalizada en el CTI Jabares.

e) Presupuesto: 42.266,95 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el ante

proyecto (o proyecto) de la instalación en esta Delegación Territorial, 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en la ave
nida Peregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por du
plicado, las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de veinte 
días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun
cio.

León, 25 de marzo de 2003.-E1 Jefe del Servicio Territorial, 
Emilio Fernández Tuñón.

2583 20,80 euros

* * *

INFORMACIÓN PÚBLICADE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y DECLARA

CIÓN, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD PÚBLICA

Expte. 70/03/8.144.
A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 

1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y la 
Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, título IX, se 
somete a información pública la petición de instalación y declara
ción, en concreto, de su utilidad pública de una instalación eléctrica 
cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Electromolinera de Valmadrigal, S.L., con do
micilio en 24002 León, avda. Suero de Quiñones, 27.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: T.M. de Cabreros 
del Río y Corbillos de los Oteros.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 
con carácter de servicio público.

d) Características principales: Línea aérea de 20 kV, Jabares de los 
Oteros a línea Gusendos-Villacelama (1- fase). Formada por con
ductor de aluminio LA-78, 22 apoyos y una longitud de 2.770 m. 
Entronca en un nuevo apoyo, discurre por fincas particulares y te
rrenos comunales, cruza carretera L-523 y conectará con el primer 
apoyo de la 2- fase.

e) Presupuesto: 57.988,10 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el ante

proyecto (o proyecto) de la instalación en esta Delegación Territorial, 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en la ave
nida Peregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por du
plicado, las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de veinte 
días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun
cio.

León, 25 de marzo de 2003.-E1 Jefe del Servicio Territorial, 
Emilio Fernández Tuñón.

2582 20,80 euros

Administración Local
Ayuntamientos

PONFERRADA

Por don Lisardo Rodríguez Álvarez, se ha solicitado licencia de 
actividad mesón, con emplazamiento en calle Molinaseca, 19, bajo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades 
Clasificadas, a fin de que quienes se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, puedan formular por escrito, que pre
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo de quince días hábiles, a contar del 
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día siguiente a la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Ponferrada, 14 de abril de 2003.-E1 Concejal Delegado de 
Régimen Interior (ilegible).

3513 9,60 euros

* * *

Por don Nemesio Isla González, se ha solicitado licencia acti
vidad restaurante, con emplazamiento en avenida de España, 36.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades 
Clasificadas, a fin de que quienes se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, puedan formular por escrito, que pre
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo de quince días hábiles, a contar del 
día siguiente a la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Ponferrada, 14 de abril de 2003.-El Concejal Delegado de 
Régimen Interior (¡legible).

3514 9,60 euros

* * *
Por Piensos y Fertilizantes Hermanos Gómez, S.L., se ha soli

citado licencia de actividad de exposición y venta de productos fi- 
tosanitarios con emplazamiento en avenida de Asturias, 136.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades 
Clasificadas, a fin de que quienes se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, puedan formular por escrito, que pre
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo de quince días hábiles, a contar del 
día siguiente a la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Ponferrada, 14 de abril de 2003.-El Concejal Delegado de 
Régimen Interior (¡legible).

3515 10,40 euros

CABAÑAS RARAS

Por Metalúrgicas Martínez Gómez Suárez, S.L., se solicita li
cencia municipal para el ejercicio de una actividad dedicada a 
Construcción Maquinaria Industrial, en parcelas 20, 21,28 y 29 del 
PIC de este término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, y Decreto 159/1994, de 14 de julio, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Castilla y León, para la aplicación de la Ley de Actividades 
Clasificadas, se hace público, para que todo aquel que pudiera re
sultar afectado de algún modo por dicha actividad pueda ejercer el 
derecho a formular las alegaciones u observaciones que considere 
oportunas en el plazo de quince días, a contar desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y durante el 
mismo estará a disposición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Cabañas Raras, 25 de abril de 2003-El/La Alcaldesa (ilegible). 
3507 13,60 euros

CEBRONES DEL RÍO

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia de León número 79, de fecha 5 de abril de 2003, en 
la pág. 13, en lo relativo a contribuciones especiales por las obras 
de renovación de redes, consolidación de inmuebles y conservación 
de viales en el municipio, incluidas en el programa operativo local para 
2003, donde dice “... El coste de las obras se fija en ochenta mil 
trescientos ochenta y ocho euros y cuarenta y dos céntimos 
(980.388,42)...” debe decir “El coste de las obras se fija en ochenta 

mil ochocientos ochenta y ocho euros y cuarenta y dos céntimos 
(80.888,42 euros)...”

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos que 
procedan por los interesados.

Cebrones del Río, 11 de abril de 2003.-E1 Alcalde, Pedro Gallego 
Prieto.

3519 3,00 euros

EL BURGO RANERO

Habiendo sido aprobado por la Corporación en Pleno el expe
diente abajo relacionado, se pone de manifiesto al público en las ofi
cinas del Ayuntamiento, por plazo de 30 días, al objeto de su exa
men y reclamaciones.

-Imposición y ordenación de contribuciones especiales por la 
ejecución de la obra de pavimentación en calle La Era y calle 
Callejuelas, en Calzadilla de los Hermanillos.

Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán cons
tituirse en asociación administrativa de contribuyentes, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley 39/88, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

De no presentarse reclamaciones, el acuerdo se entenderá como 
definitivo.

El Burgo Ranero, 16 de abril de 2003.-E1 Alcalde en funciones, 
Gerásimo Vallejo Herreros.

3521 3,40 euros

SARIEGOS

El Pleno del Ayuntamiento de Sariegos, en su sesión de 8 de abril 
de 2003, aprobó inicialmente la Ordenanza reguladora del servicio de 
vehículos de alquiler con aparato taxímetro.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, 
de Bases de Régimen Local se expone durante un plazo de 30 días 
para su presentación de alegaciones y sugerencias.

Sariegos, 21 de abril de 2003.-E1 Alcalde, Ismael Lorenzana 
García.

3522 1,80 euros

LAGUNA DE NEGRILLOS

En relación con el padrón de vehículos para el año 2003, se ex
pone al público por espacio de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a efectos de su examen y presentación, en 
su caso, de reclamaciones.

Laguna de Negrillos, 8 de abril de 2003.-E1 Alcalde, Valentín 
Martínez Sánchez.

3247 1,60 euros

POZUELO DEL PÁRAMO

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria del día 28 
de marzo de 2003, han sido aprobados los expedientes siguientes:

Padrón del Impuesto Municipal de Circulación de Vehículos de 
Tracción Mecánica del año 2003.

Proyecto técnico de la obra de pavimentación de calles en Altobar 
de la Encomienda, Saludes de Castroponce y Pozuelo del Páramo, 
por un presupuesto total de ejecución por contrata de 75.018,33 
euros, redactado por el Arquitecto don Román F. Delgado García.

Proyecto técnico de la obra de pavimentación de calle Revicos de 
Saludes de Castroponce, por un presupuesto total de ejecución por 
contrata de 17.608,10 euros, redactado por el Arquitecto don Román 
F. Delgado García.

Solicitud a Caja España de Inversiones de un aval bancario por im
porte de 37.528,33 euros para responder ante la Excma. Diputación 
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Provincial de León de la aportación municipal a las obras de pavi
mentación de calles en el municipio de Pozuelo del Páramo, del Plan 
Provincial de Obras y Servicios de 2003.

Lo que se hace público para que durante el plazo de quince días 
a contar desde la inserción del presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia pueda ser examinado por los interesados y formular cuan
tas alegaciones, reclamaciones o sugerencias se estimen pertinen
tes.

Pozuelo del Páramo, 7 de abril de 2003.-E1 Alcalde, P.D., Lucas 
Mielgo Rodríguez.

3017 5,20 euros

CHOZAS DE ABAJO

Por doña Rosa Blanca Fernández González, con DNI número 
71.428.881-N, se ha solicitado el cambio de titularidad del establecimiento 
público destinado a venta al por menor de plantas y artículos de jar
dinería, con emplazamiento en carretera León-Benavente, Km. 14, de 
la localidad de Cembranos, actualmente titularidad de don Rogelio 
Fernández Herrero.

El expediente permanecerá expuesto al público en estas depen
dencias municipales por término de quince días hábiles, al objeto de 
que, por cuantas personas se consideren afectadas por la referida ac
tividad, puedan ser formuladas las alegaciones que estimen oportu
nas.

Chozas de Abajo, 14 de abril de 2003.-E1 Alcalde, Roberto López 
Luna.

3563 .11,20 euros

* * *

Por doña Esther Cordero Carbajo, con DNI número 71.556.232, 
se ha solicitado el cambio de titularidad del establecimiento público 
destinado a bar, con emplazamiento en calle La Iglesia, s/n, de la lo
calidad de Chozas de Arriba actualmente titularidad de don Lauro 
Lorenzo Martínez García y doña María Isabel Martínez Hidalgo.

El expediente permanecerá expuesto al público en estas depen
dencias municipales por término de quince días hábiles, al objeto de 
que, por cuantas personas se consideren afectadas por la referida ac
tividad, puedan ser formuladas las alegaciones que estimen oportu
nas.

Chozas de Abajo, 14 de abril de 2003.-EI Alcalde, Roberto López 
Luna.

-"*565 10,40 euros

BEMBIBRE

ANUNCIO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE PADRONES Y CO
BRANZA PARA EL IABLÓN DE EDICTOS DEL AYUNTAMIENTO Y

SITIOS DE COSTUMBRE

La Comisión Municipal de Gobierno de este Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 24 de abril de 2003, aprobó los siguientes padrones 
o listados de contribuyentes:

- PADRON COLECTIVO DE LA TASA POR EL SUMINISTRO DE 
AGUA, TASA POR RECOGIDA DE BASURA Y TASA DE ALCANTA
RILLADO, correspondiente al PRIMER TRIMESTRE del año 2003 y por 
importe de CIENTO VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN 
EUROS CON DOS CÉNTIMOS (121.271,02 euros).

Mediante el presente anuncio se notifican las liquidaciones co
lectivamente, de conformidad con el art. 124.3 de la Ley General 
Tributaria y Ordenanzas reguladoras de tales ingresos, y quedan de 
manifiesto al público en las Oficinas de Recaudación de la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Bembibre. Contra estas liquida
ciones, cuyas cuotas figuran en los mencionados padrones, podrán 
los interesados interponer los siguientes recursos:

Contra las liquidaciones de tributos (impuestos, tasas y contri
buciones especiales):

-Recurso de reposición ante la Comisión de Gobierno en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido un 
mes desde la interposición sin recibir notificación de resolución, se 
entenderá desestimado el recurso interpuesto y quedará expedita lá vía 
contencioso-administrativa.

-Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con sede en León, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo re
solutorio del recurso de reposición, si es expreso, o en el plazo de 
seis meses a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el 
acto presunto, en el supuesto de que la Administración no resolviera 
expresamente.

-Podrán utilizar cualquier otro recurso que crean conveniente.
Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes y 

usuarios afectados que queda abierto el cobro en período volunta
rio desde el día 5 de mayo hasta el día 20 de junio de 2003, ambos 
inclusives.

El pago de los recibos no domiciliados deberá realizarse en la 
oficina en Bembibre de LACAIXA, sita en Avda. Villafranca nu 17.

Transcurrido el período voluntario de pago sin que se hubiese 
satisfecho la deuda, se seguirá la cobranza por la vía administrativa 
de apremio con el recargo del 20%, intereses de demora y costas que 
resulten.

Bembibre, a 28 de abril de 2003-EL ALCALDE, Jaime González 
Arias.

3641 18,80 euros

BALBOA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 16 de 
abril de 2003, acordó aprobar inicialmente el Presupuesto para el 
ejercicio 2002 y el Presupuesto para el ejercicio 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 30/88, 
de 28 de diciembre, dichos expedientes quedan expuestos al público 
en la Secretaría de esta entidad, durante las horas de oficina, por 
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan 
en el artículo 151 de dicha Ley puedan presentar las reclamaciones que 
estimen ante el Pleno de la Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a con
tar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con
formidad con lo previsto en el artículo 150 de dicha Ley los Presupuestos 
se considerarán definitivamente aprobados, sin necesidad de acuerdo 
expreso.

Balboa, 21 de abril de 2003.-E1 Alcalde, Epifanio Cerezales 
Pérez.

* * *

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 16 de 
abril de 2003, acordó con el quorum de mayoría absoluta concertar con 
Caja España una aportación de tesorería con las siguientes características:

Importe: 22.000 euros.
Interés: Referencia interbancaria 1 año + 0,35.
Comisión de apertura: 0,5%.
Comisión saldo medio no dispuesto: 0,6 % anual.
Comisión sobre mayor excedido: 2%.
Liquidación: Trimestral.
Vencimiento: Anual.
Dicho expediente permanecerá expuesto al público en la Secretaría 

de este Ayuntamiento durante el plazo de quince días a efectos de 
examen y reclamaciones.

Balboa, 21 de abril de 2003.-E1 Alcalde, Epifanio Cerezales 
Pérez.

3570 6,80 euros
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.CARUCEDO

Aprobada inicialmente la Ordenanza reguladora del Impuesto 
de Bienes Inmuebles de características especiales por acuerdo del 
Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 17 
de marzo de 2003, se expone al público por plazo de treinta días, 
transcurrido el cual y no habiéndose presentado reclamación alguna, 
el mismo se eleva a definitivo, de conformidad con el artículo 17.3 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales.

* * *
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUE

BLES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 
133.2 y 142 de la Constitución Española y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad 
a lo establecido en los artículos 15 y siguientes, así como el título II 
y en especial de los artículos 61 y siguientes de la ley 39/1988, de 
28 de diciembre, y Ley 49/2002 de 23 de diciembre, Reguladora del 
Catastro Inmobiliario, se regula el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
de características especiales (IBI) que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal.

Artículo 7'- Naturaleza y hecho imponible del IBI relativa a los 
bienes inmuebles de características especiales.

El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo directo de ca
rácter real que grava el valor de los bienes inmuebles, en los términos 
establecidos en la Ley 39/1988 y Ley 42/2002.

Constituye el hecho imponible del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles relativo a los bienes de características especiales, la titu
laridad de los siguientes derechos sobre éstos.

a) De una concesión administrativa sobre los propios bienes in
muebles o sobre los servicios públicos a que estén efectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real su usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
La realización del hecho imponible que corresponda de entre los 

definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido de
terminará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

Artículo 2y- Bienes inmuebles de características especiales.
A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes 

inmuebles de características especiales los comprendidos en los siguientes 
grupos:

a) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al 
refino de petróleo y las centrales nucleares.

b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluidos su lecho o 
vaso. Se exceptúan los destinados exclusivamente a riego sin otro 
destino o utilidad; estarán por tanto sujetos los bienes anteriormente 
relacionados si además de riego cumplen otras funciones o finali
dades.

c) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.
d) Los aeropuertos y puertos comerciales.
Artículo 3U- Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos a título de contribuyentes del impuesto sobre 

bienes inmuebles de características especiales las personas físicas y 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
230/1963 de 28 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la ti
tularidad del derecho que, en cada caso se constitutivo del hecho im
ponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre 
un mismo inmueble de características especiales, será sustituto del con
tribuyente el que satisfaga el mayor canon, sin perjuicio de poder 
repercutir este sobre los demás concesionarios la parte de la cuota 
líquida que le corresponda en proporción a los cánones que deban 
satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 4“-Base imponible
La base imponible de este impuesto estará constituida por el 

valor catastral de los bienes inmuebles de características especiales 
determinado para cada bienes inmueble a partir de los datos obrantes 
en el catastro inmobiliario y estará integrado por el valor del suelo 
y el valor de las construcciones, determinándose mediante la apli
cación de la correspondiente ponencia de valores elaboradas por la 
Dirección General del Catastro directamente o a través de los con
venios de colaboración, siguiente las normas de aplicación.

El procedimiento de valoración de los bienes inmuebles e ca
racterísticas especiales se iniciará con la aprobación de la corres
pondiente ponencia especial cuando afecten a uno o varios grupos 
de dichos bienes y ello sin perjuicio de las disposiciones transitorias 
vigentes para tales bienes a partir del día 1 de enero de 2003.

Los bienes inmuebles de características especiales que a fecha 
1 de enero de 2003 consten en el catastro inmobiliario conforme a 
su anterior naturaleza de bienes inmuebles urbanos, mantendrán 
hasta el 31 de diciembre de 2005 el valor sin perjuicio de su actualización 
cuando proceda, así como el régimen de valoración, debiéndose in
corporar al catastro inmobiliario los restantes bienes que tengan la 
condición de bienes inmuebles de características especiales antes 
del 31 de diciembre de 2005, mediante los procedimientos de de
claración, comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral.

Artículo 5B- Base liquidable
La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar 

en la base imponible las reducciones legales que en su caso sean de 
aplicación.

Artículo 6" Cuota tributaria
La cuota íntegra del impuesto sobre bienes inmuebles de carac

terísticas especiales será el resultado de aplicar a la base liquidable el 
siguiente tipo de gravamen:

El 1,3 % aplicable desde la entrada en vigor de esta Ordenanza y 
para ejercicios sucesivos, hasta que no se acuerde mediante modi
ficación otro tipo distinto.

Así mismo, y de darse mientras esté vigente la ordenanza de este 
impuesto, alguno de los supuestos contemplados en el artículo 73 
de la Ley 39/1988, se aplicarán los incrementos que procedan.

Artículo 7e- Periodo impositivo y devengo
El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo 

que coincidirá con al año natural.
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de de

terminación el valor catastral de los bienes inmuebles de caracterís
ticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regulado
ras del catastro inmobiliario.

Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles suscepti
bles de inscripción catastral determinarán la obligación de los suje
tos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el catastro inmobiliario conforme a lo establecido en sus 
normas reguladoras.

Conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 48/2002 del 
Catastro Inmobiliario, y sin perjuicio de los procedimientos regula
dos en el artículo 4 para la incorporación en el Catastro Inmobiliario 
de los bienes inmuebles y de sus alteraciones, el Ayuntamiento se 
acoge al sistema de comunicaciones: son comunicaciones las que 
formule el Ayuntamiento poniendo en conocimiento del catastro in
mobiliario los hechos, actos o negocios susceptibles de generar un 
alta, baja o modificación catastral, derivados de actuaciones para las 
que se haya otorgado las correspondiente licencia o autorización mu
nicipal en los términos y con las condiciones que se determinen por 
la Dirección General del Catastro, gozando dichas comunicaciones 
de presunción de certeza conforme el artículo 116 de la Ley 230/1963, 
de 28 de diciembre, General Tributaria.

Serán objeto de comunicación los hechos, actos o negocios con
templados en el artículo 5 de la Ley 48/2002, debiéndose notificar 
a los interesados, teniendo efectividad el día siguiente a aquel en que 
se produzcan los hechos, actos o negocios que originen la incorporación 



14 Sábado, 10 de mayo de 2003 B.O.P. Núm. 106

o modificación catastral con independencia del momento en que se 
notifiquen.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad 
de los derechos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, 
los bienes inmuebles de características especiales objeto de dichos 
derechos, quedarán afectados al pago de la totalidad de la cuota tri
butaria en los términos previstos en el artículo 41 de la Ley 230/1963 
General Tributaria.

Artículo 8U- Gestión del impuesto sobre bienes inmuebles de ca
racterísticas especiales.

La gestión del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de características 
especiales comporta dos vías:

a) La gestión tributaria, que comprende la propia gestión y re
caudación de este impuesto, así como la revisión de los actos dicta
dos en esta vía de competencia exclusiva de este Ayuntamiento, salvo 
delegación en forma en el organismo competente, y comprenderá 
las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y bo
nificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la de
terminación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de 
cobro, resolución de expedientes de devolución de ingresos indebi
dos en su caso, resolución de recursos que se interpongan contra di
chos actos y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente.

b) La gestión catastral: Competencia exclusiva de la Administración 
Catastral del Estado en la forma prevista en las disposiciones legales.

Comprende la gestión del impuesto a partir de la información 
contenida en el padrón catastral y demás documentos elaborados por 
la Dirección General del Catastro.

Artículo 9U- Cuestiones no previstas en esta Ordenanza
En cuanto no contraiga o no esté previsto en la presente orde

nanza, se estará a las normas contenidas en la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre y Ley 48/2002, de 23 de diciembre.

Disposiciones transitorias
l.-Los  bienes inmuebles de características especiales que a fecha 

I d enero de 2003 consten en el catastro inmobiliario conforme a la 
naturaleza vigente antes de la reforma de la Ley 39/1988 por Ley 
51/2002 y de la vigencia de la Ley 48/2002, mantendrá hasta el 31 de 
diciembre de 2005 el valor, sin perjuicio de su actualización cuando 
legalmente proceda y su régimen de valoración, debiéndose incor
porar en todo caso al Catastro Inmobiliario conforme a las normas 
reguladoras y siguiendo los procedimientos legales para tales actos 
antes del día 31 de diciembre de 2005, debiendo en consecuencia 
los sujetos pasivos comunicar a este Ayuntamiento los bienes y derechos 
que con arreglo a esta Ordenanza constituyen el hecho imponible de 
este impuesto.

Disposición final
La presente ordenanza ha sido aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento, en sesión de fecha 17 de marzo de 2003, y comen
zará a aplicarse el día 1 de enero de 2003, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

Carucedo, 2 de abril de 2003.-E1 Alcalde, Clemades Rodríguez 
Martínez.

2892 37,00 euros

LOS BARRIOS DE LUNA

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de febrero 
de 2003, adoptó acuerdo relativo a aprobación provisional de mo
dificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, y finalizado el período de exposición pública de
terminado en el artículo 17.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, R.H.L., modificada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, sin 
que se hayan formulado reclamaciones contra el mismo, conforme al 
artículo 17.3 de la citada Ley, el acuerdo se entiende definitivamente 
adoptado sin necesidad de acuerdo plenario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, R.H.L., se hace público el acuerdo de
finitivamente adoptado, cuyo contenido íntegro es el siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 
133.2 y 142 de la Constitución Española y artículo 106 de la Ley 
7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, sobre potestad nor
mativa en materia de tributos locales y de conformidad asimismo a lo 
establecido en los artículos 15 y siguientes, así como del Título II, 
y artículo 61 y siguientes, todos ellos de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales en su redacción 
dada por la Ley 51/ 2002, de 27 de diciembre, de modificación de 
dicha norma, y Ley 48/2002 reguladora del Catastro Inmobiliario, 
se regula mediante la presente Ordenanza Fiscal el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

Artículo lfi.-Hecho imponible
LEI hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 

constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de ca
racterísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a los que estén afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
La realización del hecho imponible que corresponda de entre los 

definidos en el apartado anterior por el orden establecido en el mismo, 
determinará la no sujeción del inmueble al resto de modalidades pre
vistas en el mismo.

2.Tienen  consideración de bienes inmuebles de naturaleza ur
bana, rústicos y bienes inmuebles de características especiales, los 
definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 
El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la natura
leza del suelo.

Artículo 2ti. Sujetos pasivos
1. -Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 

naturales y jurídicas, y las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley 230/1963 de 28 de diciembre, General Tributaria, que os
tenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del 
hecho imponible de este impuesto.

2. -Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación, sin 
perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tri
butaria soportada conforme a las normas de derecho común.

3. -En el supuesto de concurrencia de más de un concesionario 
sobre un mismo inmueble de características especiales, será susti
tuto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon, sin per
juicio de poder repercutir este sobre los otros concesionarios la parte 
de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones 
que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3". Responsables
1, -Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 

las personas que sean causantes de una infracción tributaria o que 
colaboren en cometerla.

2, -Los coparticipantes o cotitulares de las entidades jurídicas o eco
nómicas a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria res
ponderán solidariamente en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de estas entidades.

3, - En el supuesto de sociedades o entidades disueltas y liqui
dadas, sus obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los 
socios o partícipes en el capital, que responderán de ellas solidaria
mente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se 
les hubiere adjudicado.

4, - La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4L>. Exenciones
1.-  Exenciones directas de aplicación de oficio: las comprendidas 

en el art. 63, apartado 1, de la Ley 39/1988 en su redacción dada por 
la Ley 51/2002, de 27 de diciembre.
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2, - Exenciones directas de carácter rogado: las comprendidas en 
el art. 63.2, letras a), b) y c), de la Ley 39/1988 en su redacción dada 
por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre.

3, - Exenciones potestativas:
a. - Los bienes inmuebles de naturaleza urbana cuya cuota líquida 

sea inferior a seis euros.
b. - Los bienes inmuebles de naturaleza rústica, en el caso de que, 

para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totali
dad de los bienes rústicos, poseídos en el término municipal sea in
ferior a seis euros.

4, - Con carácter general, la concesión de exenciones surtirá efecto 
a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede 
tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fiscal 
se solicita antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la 
fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para 
su disfrute.

Artículo 5U. Base imponible.
1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 

los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible 
de impugnación conforme a las normas reguladoras del Catastro 
Inmobiliario.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac
tualización en los casos y de la manera que la Ley prevea.

Artículo 6y. Reducciones
1, - La reducción de la base imponible será aplicable a aquellos bienes 

inmuebles, urbanos y rústicos, que se encuentren en alguna de estas 
dos situaciones:

a. - Inmuebles cuyo valor catastral se incremente como conse
cuencia de procedimientos de valoración colectiva, de carácter general, 
en virtud de la aplicación de la nueva Ponencia total de valoración 
aprobada con posterioridad al 1-1-1997 o por aplicación de sucesivas 
ponencias totales de valores que se aprueben una vez transcurrido 
el período de reducción establecido en el art. 69.1 de la Ley 39/1988.

b. - Cuando se apruebe una ponencia de valores que haya dado 
lugar a la aplicación de reducción prevista, como consecuencia de 
la aplicación prevista anteriormente y cuyo valor catastral se altere antes 
de finalizar el plazo de reducción por:

L- Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.
2, - Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.
3, - Procedimiento simplificado de valoración colectiva.
4, - Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, co

municaciones, solicitudes y subsanación de discrepancia e inspec
ción catastral.

2,-  La reducción será aplicable de oficio con las normas contenidas 
en el art. 69, 70 y 71 de la Ley 39/1988, en la modificación estable
cida por la Ley 51/2002.

Estas reducciones, en ningún caso serán aplicables a los bienes in
muebles de características especiales.

Artículo 7". Base liquidable
L- La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso,.en 

la imponible las reducciones que legalmente se establezcan.
2, - La base liquidable, en los bienes inmuebles de característi

cas especiales, coincidirá con la base imponible, salvo las específicas 
aplicaciones que prevea la legislación.

3, - La base liquidable se notificará conjuntamente con la base 
imponible en los procedimientos de valoración colectiva. Dicha no
tificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la 
indicación del valor base del inmueble así como el importe de la re
ducción, en su caso, y de la base liquidable del primer año de vi
gencia del valor catastral.

4, - El valor base será la base liquidable conforme a las normas de 
la Ley 39/1988 y Ley 48/2002 de 23 de diciembre del Catastro 
Inmobiliario.

5, - La competencia en los distintos procedimientos de valora
ción será la establecida en la Ley 48/2002 y el régimen de recursos con
tra los actos administrativos, el establecido en dicha Ley, así como en 
la Ley 39/1988.

Artículo 8S. Tipo de gravamen y cuota
El tipo de gravamen será:
a. - Para los bienes inmuebles de naturaleza urbana el 0,60 por 

100.
b. - Para los bienes inmuebles de naturaleza rústica el 0,30 por 

100.
c. - Para todos los grupos de bienes inmuebles de características 

especiales: el 1,30 por 100.
Artículo 9'-. Bonificaciones
1. En el supuesto de nuevas construcciones, se puede conceder una 

bonificación del 50 % en la cuota íntegra del impuesto, previa solicitud 
de los interesados y antes del inicio de las obras a las empresas ur- 
banizadoras, constructoras y promotoras, tanto si se trata de obra 
nueva como rehabilitación equiparable a ésta, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

El plazo para beneficiarse de la bonificación comprende el tiempo 
de urbanización o de construcción y un año más a partir de la finali
zación de las obras. El citado plazo no puede ser superior a tres años 
a partir del inicio de las obras de urbanización y construcción.

Para gozar de la citada bonificación, los interesados deberán de 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbaniza
ción o construcción que se trate, la cual se hará mediante certificación 
del técnico-director competente de las mismas, visado por el Colegio 
Profesional.

b) Acreditación que la empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará me
diante la presentación de los Estatutos de la Sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, la cual se hará mediante certificación 
del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance 
presentado ante la A.E.A.T., a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

d) La solicitud de la bonificación se puede formular desde que 
se puede acreditar el inicio de las obras.

2. - Las viviendas de protección oficial gozarán de una bonifica
ción del 50 por 100 durante el plazo de tres años, contados desde el 
otorgamiento de la calificación definitiva, y previa petición del in
teresado, debiendo justificar la titularidad mediante escritura pú
blica, inscrita en el Registro de la Propiedad.

Transcurridos los tres años, contenidos anteriormente, disfruta
rán de una bonificación del 50 por 100 por dos años.

3. -Gozarán de una bonificación del 95 por ciento de la cuota los 
bienes de naturaleza rústica de las cooperativas agrarias y de explo
tación comunitaria de la tierra, de acuerdo con el art. 134 de la Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. -Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 de la cuota 
del I.B.I. los sujetos pasivos que ostenten la condición de familia 
numerosa, mientras por normativa se encuentre dicha familia cons
tituida como tal.

Artículo 10u. Período impositivo y acreditación del impuesto
1. El período impositivo es el año natural.
2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.
3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, inclu

yendo las modificaciones de titularidad, tienen efectividad a partir 
del año siguiente a aquel en que se producen.

4. Cuando el Ayuntamiento conozca la conclusión de las obras 
que originen una modificación de valor catastral, respecto al que fi
gura en su padrón, liquidará el IBI en la fecha en que el Catastro le no
tifique el nuevo valor catastral.

5. La liquidación del impuesto comprenderá la cuota corres
pondiente a los ejercicios mentados y no prescritos, entendiendo por 
estos los comprendidos entre el siguiente a aquel en que van a fina
lizar las obras que han originado la modificación de valor y el presente 
ejercicio.

6. En su caso, se deducirá de la liquidación correspondiente a 
este ejercicio y a los anteriores la cuota satisfecha por IBI a razón 
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de otra configuración del inmueble, diferente de la que ha tenido en 
la realidad.

Artículo 77". Régimen de declaración e ingreso
1. Alos efectos previstos en el art. 77 de la Ley 39/1988, los su

jetos pasivos están obligados a formalizarlas declaraciones de alta, 
en el supuesto de nuevas construcciones, las declaraciones de mo
dificación de titularidad en caso de transmisión del bien, así como 
las restantes declaraciones ponalteraciones de orden físico, económico 
o jurídico en los bienes inmuebles que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto.

2. Siendo competencia del Ayuntamiento el reconocimiento de be
neficios fiscales, las solicitudes para acogerse deben ser presenta
das a la administración municipal, ante la cual se deberá indicar, así 
mismo, las circunstancias que originan o justifican la modificación del 
régimen.

3. Sin perjuicio de la obligación de los sujetos pasivos de pre
sentar las modificaciones, alteraciones y demás el Ayuntamiento sin 
menoscabo de las facultades del resto de las Administraciones Públicas, 
comunicará al Catastro la incidencia de los valores catastrales al 
otorgar licencia o autorización municipal.

4. Las liquidaciones tributarias son practicadas por el Ayuntamiento, 
tanto las que corresponden a valores-recibo como las liquidaciones 
por ingreso directo, sin peijuicio de la facultad de delegación de la fa
cultad de gestión tributaria.

5. Contra los actos de gestión tributaria, competencia del 
Ayuntamiento, los interesados pueden formular recurso de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a par
tir de la notificación expresa o de la exposición pública de los pa
drones correspondientes.

6. La interposición de recurso no paraliza la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso el interesado solicite la suspensión de la ejecución del 
acto impugnado y acompañe la garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante esto, en casos excepcionales, la Alcaldía puede acor
dar la suspensión del procedimiento, sin prestación de ningún tipo 
de garantía, cuando el recurrente justifique la imposibilidad de pres
tarla o bien demuestra fehacientemente la existencia de errores ma
teriales en la liquidación que se impugna.

7. El período de cobro para los valores-recibo notificados co
lectivamente se determinará cada año y se anunciará conforme a la Ley 
48/2002 y 39/1988.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que 
son:

a) I ara las notificadas dentro de la primera quincena del mes, 
hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 
hasta al día 20 del mes natural siguiente.

8. Transcurridos los períodos de pago voluntario sin que la deuda 
se haya satisfecho, se iniciará el período ejecutivo, el cual comporta 
la acreditación del recargo del 20 por ciento del importe de la deuda 
no ingresada, así como el de los intereses de demora correspon
dientes.

El recargo será del 10 por ciento cuando la deuda se ingrese antes 
que haya sido notificada al deudor la providencia de constreñimiento.

Artículo 12" Gestión por delegación
En el caso de gestión delegada, las atribuciones de los órganos mu

nicipales se entenderán ejercidas por la Administración convenida 
o delegada.

Para el procedimiento de gestión y recaudación no establecido 
en esta oidenanza deberá aplicarse lo establecido por la legislación vi
gente.

Ai ticulo 13 . Fecha de aprobación y vigencia
Esta ordenanza aprobada por el Pleno, en sesión celebrada el día 

28 de febrero de 2003, comenzará a regir el día P de enero de 2003 
y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o de
rogación.

Disposición adicional
Las modificaciories producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma de rango legal que afécten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de esta Ordenanza.

Los Barrios de Luna, a 21 de abril de 2003.-EL ALCALDE, Jesús 
Darío Suárez González.

3386 57,80 euros

Juntas Vecinales
QUINTANA DE FUSEROS

Por la Junta Vecinal de Quintana de Fuseros, en sesión celebrada 
el día 21 de febrero de 2003, se aprobó el Presupuesto para el ejercicio 
2003, otorgando un plazo de treinta días, a fin de que por los inte
resados que así lo consideren se proceda a la presentación de las re
clamaciones o alegaciones que estimen oportunas, advirtiendo que si 
pasado el referido plazo de información pública no se hubiera pre
sentado ninguna reclamación, éste se entenderá definitivamente apro
bado.

Gastos

Euros

Cap. 2.- Gastos en bienes corrientes y servicios 10.800,00
Cap. 6,- Inversiones reales 14.155,00

Total gastos 24.955,00

Ingresos

Euros

Cap. 3,- Tasas y otros ingresos 8.613,00
Cap. 4,- Transferencias corrientes 300,00
Cap. 5.- Ingresos patrimoniales 7.042,00
Cap. 7.- Transferencias de capital 9.000,00

Total ingresos 24.955,00

Quintana de Fuseros, 23 de abril de 2003.-E1 Alcalde Pedáneo, 
Juan Santiago Segura.

3496 3,60 euros

Anuncios Particulares
Comunidades de Regantes

PRESA LA CESTILLA

Vegas, Villanueva y San Cipriano del Condado

Por el presente convocamos a los usuarios a Junta General Ordinaria, 
que tendrá lugar en Vegas del Condado el próximo día 18 de mayo, a 
las 16 horas en primera convocatoria y, si no hubiera número sufi
ciente de votos representados para su celebración, a las 17 en 2-, 
siendo válidos los acuerdos que se tomen con arreglo al siguiente:

Orden del día

lu- Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2°.- Examen de la memoria semestral que ha de presentar la 

Junta de Gobierno.
3Ü - Distribución de las aguas de riego para la presente campaña.
4Ü.- Examen de las cuentas correspondientes al año anterior, que 

ha de presentar la Junta de Gobierno, para su aprobación si procede.
5S.- Ruegos y preguntas.
Vegas del Condado, 10 de abril de 2003.-E1 Presidente (ilegi

ble).
3307 12,80 euros


